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AVISA 

 
Que mediante providencia calendada SIETE (7) de MAYO de DOS MIL 
DIECINUEVE (2019),el Magistrado (a) MARIA PATRICIA CRUZ 

MIRANDA, ADMITE  la acción de tutela radicada con el 
110012203000201900765 formulada por JOSE REMBERTO 
VALERO HERNANDEZ contra DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE BOGOTA – CUNDINAMARCA, 
por lo tanto se pone en conocimiento la mencionada providencia a: 
 
 
 

YEBRAIL GUSTAVO GOMEZ RAMIREZ  
 
 
Se fija el presente aviso en la cartelera física de la Sala Civil del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., por el término 

de un (1) día. 
 

 

 

SE FIJA EL 08 MAYO  DE 2019 A LAS 2:00 P.M  

VENCE: EL 09 MAYO DE 2019 A LAS 2:00 P.M  

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE 

al correo ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Citar número y referencia del proceso. 
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Bogotá D.C. mayo 08 de 2019 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

En la fecha dándole tramite a lo ordenado mediante auto de fecha 07 de mayo del año en 

curso y con el fin de realizar la debida notificación al señor YEBRAIL GUSTAVO GOMEZ 

RAMIREZ vinculado dentro de la presente acción constitucional, me comunique con la 

Secretaria de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito a quien le manifesté que necesitaba 

datos de contacto del señor Gómez Ramírez y luego de revisar el sistema de gestión Siglo 

XXI me indico que el proceso No. 01-2009-618 donde aparece como demando, se encuentra 

en archivo definitivo en la caja 961 desde el 14 de noviembre del año 2018, por esta razón 

no fue posible contactar directamente a este señor para poder informarle de la admisión 

de la Tutela.  

 

 

SANDRA JACQUELINE LOTA CORREDOR 

Citador Grado IV 
 

 


